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Parie Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 130.)
;• y»otücnNi«»iiVMK.'i i «e ■ « v ’■ wm mskJtrws-jA*•

ÍÉTERIO DE M GOBERNACION

BEAL OBDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias 

dirigidas por la Cámara Oficial de 
Comercio y Círculo de la Unión 
Mercantil Industrial de Madrid en 
solicitud de que se dicte una dispo
sición fijando las horas de apertura 
y cierre de los establecimientos co
merciales, desde las nueve a las 
veintiuna del dia durante el período 
comprendido por el Real decreto de 
28 de marzo último, en el que se 
determina el adelanto de la hora 
legal en sesenta minutos:

Considerando los innegables per
juicios que al comercio en general se 
ocasionan por la aplicación de los 
preceptos del mencionado Real de
creto, en virtud del cual han de 
cerrárselos establecimientos mercan
tiles en los momentos principalmen
te dedicados por los compradores 
para sus adquisiciones al terminar 
sus ocupaciones habituales:

Considerando que, dada la preca
ña situación porque atraviesa la 
v>da mercantil en las circustancias 
actuales, aun se reduce más por la 
aplicación de la disposición dicha, 
de un modo sensible, las operaciones 
comerciales:

Considerando que durante la tem
porada del estío el cierre prematuro 

6 las tiendas causa grandes moles- 
das al público en general, por obli
garle a adquirir los objetos y mer
cancías que le son necesarios a horas 
Va<?Ue temPeratura es muy ele-

Considerando que es necesario res
petar en todos sus extremos el des
canso de doce horas ininterrumpido 
que concede a la dependencia mer
cantil la ley de 4 de julio de 1918, 
asi como las dos horas fijadas para la 
comida de los dependientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, a partir de la fecha 
de esta disposición, y hasta el dia 6 
de octubre próximo, los dueños de 
los establecimientos mercantiles po
drán retrasar en una hora las fijadas 
para la apertura y cierre, siempre que 
se conceda a la dependencia el des
canso que determina la ley de 4 de 
julio de 1918, con sujeción a les 
preceptos de la misma y del Regla
mento de 16 de octubre del mismo 
año, asi como el de dos horas ininte
rrumpidas destinadas a la comida de 
los dependientes.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 3 de mayo de 
1919.=Goicoechea.—Señor Subse
cretario de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 124.)

FISCALIA DEL TRIBfflAl SOPBEMO
Circular.

Publicados en la Gaceta de Madrid 
de 7 y 8 de marzo último los Reales 
decretos de 6 y 7 del mismo mes 
relativos: el primero, a la represión 
y castigo de los delitos de contra
bando, y el segundo a los de tenen
cia clandestina de artículos de pri
mera necesidad, ventas con infrac
ción de la tasa y defraudación en 
ellas para eludir el cumplimiento de 
ésta, ha creído la Fiscalía del Tri
bunal Supremo oportuno llamar la 
atención de los Fiscales de las Au
diencias acerca de su intervención 
en los procesos que se incoen con 
motivo de las visitas practicadas por 
los Comisarios inspectores del Mi
nisterio de Abastecimientos y de las 
denuncias que se formulen respecto 
a la comisión de los diversos delitos 

que en el Real decreto de 7 de mar
zo último se enumeran.

Se da el curioso fenómeno en la 
historia de nuestra Legislación de 
Policía de Abastos, de que las cau
sas que determinaron la necesidad 
de dictarse los preceptos insertos en 
la Novísima Recopilación acerca de 
esta materia, sean completamente 
contrarias a las que en nuestra épo
ca, y en los presentes instantes, han 
llevado al Gobierno de S. M. a fijar 
la tasa en los precios, prohibir los 
acaparamientos e impedir la expor
tación de las sustancias alimenticias. 
Porque en los pasados siglos, la es
casez de comunicaciones, la dificul
tad de establecerlas y la poca fre
cuencia de las mismas determinaron 
la existencia pletórica de alimentos 
en los sitios de producción y la es
casez en los de consumo, y por eso 
se ordenó la tasa y se-limitó éste, y 
ahora, en la época actual, la fre
cuencia y rapidez de las comunica
ciones junto con las necesidades 
sentidas en países extranjeros, des
pués de la guerra, han producido la 
exportación considerable de los ali
mentos, determinando la escasez de 
los necesarios en nuestra Patria, es
casez aumentada por el acapara
miento que produce la carestía. Des
de el Real decreto de 1813 cesaron 
todas las trabas para la venta y el 
precio de los artículos de comer, be
ber y arder, y se declaró la libre 
venta en la forma y manera que más 
acomodase a los vendedores de las 
mercancías; y por Real decreto de 
20 de enero de 1834 se sancionó la 
libertad del tráfico en los efectos an
tes indicados y se abolió el sistema 
de tasas, dejando que el comercio 
se desarrollara merced a las nuevas 
vías de comunicación.

Se caracteriza la época actual con 
el establecimiento de limitaciones 
del derecho de propiedad, ya sea 
mueble o inmueble, para que cumpla 
su fin social, y se ha decretado no 
sólo la expropiación de la segunda, 
si que también de la primera, por la 
la utilidad pública que resulta de sa

tisfacer las necesidades de la alimen
tación, y asi está decretado en el ar
tículo 5.° de la ley de 11 de noviem
bre de 1916.

El decreto de 7 de marzo último 
va encaminado a asegurar el abaste
cimiento de los mercados nacionales, 
castigando la ocultación de las mer
cancías que en el art. l.°se enume
ran, su alteración en calidad o peso, 
en relación con los precios de tasa o 
la defraudación en la venta, a fin de 
eludir el límite fijado en el precio 
por las Juntas de Subsistencias, cu
yo funcionamiento está regulado en 
la citada ley de 1916. Para el cum
plimiento de esta disposición ha de 
intervenir V. S. con su probado celo 
en la instrucción del sumario, pro
curando que se reunan los datos ne
cesarios para la determinación del 
hecho delictivo; pero sin olvidar que 
no conviene en las presentes cir
cunstancias dilatar el tiempo de du
ración del sumario, y es tanto más 
posible abreviarlo cuanto que los 
hechos que han de ser objeto del 
mismo tienen ya su comprobación 
en las actas de visita y en las de la 
celebración de la Junta administra
tiva, documentos en los que se hace 
constar el descubrimiento de la 
existencia clandestina de las espe
cies alimenticias y la falta de decla
ración de las mismas en el plazo que 
determina el artículo 2.° de este 
Real decreto.

Las especies enumeradas en el ya 
citado articulo l.° tienen la conside
ración de efectos estancados a los 
que se refiere el articulo 5.° de la 
ley Penal y procesal de contrabando 
y defraudación de 3 de septiembre 
de 1904; pero ha de advertirse que 
no en todas las circunstancias han 
de merecer los productos alimenti
cios tal calificación, pues si su exis
tencia está declarada ante la Junta 
de Subsistencias, serán de licito co
mercio y sólo cuando no medie tal 
declaración pasan a ser incluidas 
entre las que menciona el núm. 2.° 
de dicho artículo l.°, como géneros 
prohibidos.



En cuanto a las penas que han de 
imponerse y que el artículo 6.° del 
Real decreto señala, son las mismas 
que numera la ley de Contrabando 
en su artículo 29, y habrá de tener
se en cuenta para su aplicación las 
reglas contenidas en los artículos 30 
y siguientes hasta el 35 de la misma 
ley, Determinado por el Real decre
to a que nos venimos refiriendo, del 
7 de marzo en su artículo l.°, que la 
tenencia clandestina de substancias 
alimenticias contituye el delito de 
contrabando, y estando la acusación 
de esta clase de delitos a cargo del 
Abogado del Estado, según precep
túa el articulo 110 de la repetida ley 
de contrabando, parece a primera 
vista que no ha de tener V. S. inter
vención alguna en estos procesos; 
pero examinados atentamente los 
preceptos del Real decreto se viene 
en conocimiento de que la tenencia 
clandestina de substancias alimenti
cias, no sólo constituye el delito es
pecial de contrabando, en cuanto 
que el género está prohibido por fal
tar la declaración del mismo ante la 
Junta de Subsistencias (artículo 2.°), 
sino que existe el delito conexo de 
falsedad a que se refiere el art. 315 
del Código penal; y estos delitos han 
de ser juzgados y castigados, según 
el artículo 10 de la ley de Contra
bando, considerándolos distintos e 
independientes de los de contra
bando y conociendo de ellos los 
Tribunales de justicia competentes 
y formulando, por tanto, la acusa
ción el Fiscal respecto a los mismos, 
sin perjuicio de la realizada por la 
representación del Estado.

En los delitos definidos en los ar
tículos 265, 547, 557 y 558 del Có
digo penal, y que son objeto de las 
referencias hechas en los artícu
los 8.° y 9.° del Real decreto, ejerce
rá V. S. la acusación de oficio, por 
tratarse de delitos comunes sin cone
xión alguna con los de contrabando, 
pues el hecho de exigir precio supe
rior al de la tasa y el de negarse a 
vender las existencias declaradas 
que poseen los vendedores no cons
tituye delito de contrabando, sino 
el de desobediencia a la Autoridad 
el primero, y el de maquinación ar
tificiosa el segundo, para alterar el 
precio de las cosas a que se refieren 
los citados artículos del Código pe
nal. En tales delitos, y con arreglo 
al articulo 763 de la ley Orgánica, 
le está atribuida a V. S. la acusación 
de oficio. No ha de encarecer esta 
Fiscalia la excepcional importancia 
de la intervención del Ministerio 
fiscal en estas causas. Ya se dice en 
el preámbulo de este Real decreto 
que al aplicarlo se conseguirá, segu
ramente, que las prácticas que han vi
ciado tantas disposiciones acertadas, 
no constituyan lamentablemente el 
obstáculo constante que haga fracasar 
el pleno rendimiento de una política 
de abastos que tiene por lo patriótica 
derecho a la general obediencia.

Respecto al Real decreto de 6 de 
marzo último, dictado a propuesta 

del Ministro de Hacienda, ha de sig
nificarse a V. S. que ha sido el pro
pósito de éste el de aumentar la 
pena de multa que el artículo 36 de 
la ley de 3 de septiembre de 1904 
señala para los reos del delito de 
contrabando, consistente en que no 
baje del triplo ni exceda del séxtuplo 
del valor de los efectos aprehendi
dos; pero ya se afirma en el preám
bulo la total y absoluta insuficiencia 
de las penas pecuniarias, porque en 
las actuales circunstancias el beneficio 
de la exportación clandestina que el 
Real decreto trata de castigar, es 
hoy tan grande que compensa holga
damente de cualquier riesgo de apre
hensión. Se ve, por lo transcrito, que 
el Real decreto tiene por único y ex
clusivo objeto aumentar la pena del 
delito de exportación al extranjero 
de sustancias alimenticias, exporta
ción que está comprendida desde 
luego en el número 9.° del artícu
lo 3.° de la ley de Contrabando, al es
timar como tal la extracción del te
rritorio español, por cualquier medio 
y forma, efectos de cualquiera espe
cie, cuya exportación se halle prohi
bida por las leyes, reglamentas u or
denes vigentes, aunque la prohibición 
sea temporal. Este delito como todos 
los de contrabando, está castigado 
con la pena de multa; pero en este 
Real decreto se impone también la 
pena personal, y para que sea acree
dor a ella el agente de un acto de 
contrabando, es necesario que con
curra alguna de las circunstancias 
que enumera el artículo 38 de la ley, 
siendo la primera la de que se haya 
cometido alguno de los delitos co
nexos que el artículo noveno señala, 
entre los que está el tercero, o sea 
el robo, hurto o sustración de efec
tos estancados existentes en los 
criaderos, fábricas, almacenes, expen
dedurías u otras dependencias de la 
Hacienda pública. A primera vista 
parece un tanto ext raño que un de
lito definido genéricamente en la 
ley se le asigne por declaración de 
ésta la necesaria concurrencia de un 
delito conexo que puede o no haber
se cometido al realizar el de contra
bando. Pero aparte de las circuns
tancias excepcionales que han deter
minado el decreto y de la necesidad 
de una represión enérgica y excep
cional, como las circunstancias que 
lo han producido, meditando un 
poco acerca de la concurrencia prees
tablecida por la ley de este delito 
conexo de robo, hurto o sustracción 
de efectos estancados, se viene en la 
cuenta que la presunción del legis
lador no está tan apartada de la rea
lidad como parece, porque el ar
tículo 5.° de la ley de Subsistencias 
autoriza la expropiación de las mis
mas y ha de considerarse que las 
destinadas a la exportación están 
desde luego expropiadas en cuanto 
no han sido declaradas, y por tanto, 
es clandestina su tenencia, a seme
janza del género estancado que no 
habiéndose adquirido con los requi
sitos que la ley determina, se consi

dera de ilegítima procedencia por 
su viciosa y delictiva adquisición. 
Y no hay para qué añadir a lo di
cho que en estos procesos, como en 
los ya aludidos a que se refiere el 
Real decreto del Ministerio de Abas
tecimientos ha de sostener V. S. la 
acusación relativa al delito conexo 
una vez acreditada su comisión, fun
dándose en el articulo l.° de este 
Real decreto de 6 de marzo último.

De varias consultas y reclamacio
nes deduce la Fiscalía que a las dis
posiciones objeto de esta circular se 
les ha dado en algunos casos un al
cance y transcendencia, respecto a la 
prisión provisional de los procesa
dos por estos delitos, que realmente 
no pueden tener.

En efecto, el artículo 109 de la 
ley sobre represión de los delitos de 
contrabando y defraudación, deja 
subsistentes los preceptos de la ley 
de Enjuiciamiento criminal respecto 
a tan grave medida instruotoria, y 
el artículo adicional de la de 11 de 
noviembre de 1916, con varios de 
su Reglamento dedicados a la parte 
penal, nada innovan en cuanto al 
mismo particular. De modo que que
dan en toda su fuerza y vigor los ar
tículos 503 y 504 de dicha ley, que 
en su virtud han de aplicarse, tanto 
en estas causas como en las demás 
atribuidas a la jurisdicción ordina
ria, y asi lo interesará el Ministerio 
Fiscal en cuantas intervenga por ra
zón de su cargo.

De suerte que el párrafo 2.° del 
artículo 9.° del Real decreto de 7 de 
marzo, ha de interpretarse en el 
sentido de que cuando crea el Juez 
de instrucción llegado el caso de de
cretar la prisión provisional de los 
procesados, en aplicación de los re
feridos preceptos de la ley Rituaria 
y la pena señalada al delito sea cor
poral, no procederá acordar la li
bertad provisional bajo fianza, y 
claro que menos sin ella.

Respecto al artículo 3.° del Real 
decreto del 6 del mismo mes, ha de 
sostenerse la precedente doctrina, 
teniendo en cuenta además la excep
ción que el último particular con
tiene; pero no se olvide que el ar
tículo 1,° de la propia disposición 
señala una pena que resultará, por 
regla general, más grave que la de 
los casos anteriores, y que induda
blemente el delito por su naturaleza 
producirá mayor alarma dadas las 
consecuencias que en orden a la 
alimentación pública determina.

No ha menester esta Fiscalía en
carecer el exacto cumplimiento de 
las disposiciones a las que en esta 
Circular se hace referencia, invo
cando la gravedad de las circuns
tancias actuales, la necesidad urgen
te del remedio que impida el aca
paramiento, exportación y carestía 
de subsistencias, bástale recordar 
aquel alto deber del Ministerio pú
blico consignado en el artículo 763 
de la ley Orgánica de promover la 
acción de la justicia en cuanto con
cierne al interés público. En éste 

sabrá V. S. inspirar sus actos, cotí, 
siderando que los delitos de contra
bando a que los Reales decretos se 
refieren no atacan ya a un determi- 
nado monopolio de la Administra- 
ción pública reduciendo su renta 
sino que conspiran contra aquella 
natural y equitativa distribución de 
los productos alimenticios a cuyo 
disfrute existe un perfecto derecho 
que es violado por el que los hurta 
a la distribución para exportarlos o 
los guarda para encarecerlos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid 30 de abril de 1919.—Victor 
Covián.=Sr. Fiscal de la Audien
cia de...

(De la Gaceta núm. 122).

Goüierno Civil.
Circulares.

El Alcalde de Junta de Traslalo- 
ma, me comunica que en el barrio 
de Villaventin, se halla depositada 
una yegua de dueño desconocido, 
de las señas siguientes: de cuatro 
años, pelo castaño, de seis cuartas y 
media de alzada próximamente, el 
morro un poco rojo, desherrada, co
la larga, lleva cinto con hebilla y 
un cencerro pequeño.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño a re
coger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8? 
del Reglamento y régimen de las 
reses mostrencas, pasados los quince 
dias que determina el artículo 14 del 
citado Reglamento.

Burgos 6 de mayo de 1919.
EL GOBERNADOR,

José Benegas Camacho.

En vista de la instancia presenta
da en este Gobierno por D. Abraham 
Barquín, arrendatario del vedado de 
caza del término de Los Ralbases; 
con esta fecha concedo autorización 
al Alcalde de dicha localidad para 
que pueda emplear la estricnina con
tra los animales dañinos que vienen 
causando daños en el mismo.

- Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y en particular 
del de los pueblos limítrofes en evi
tación de posibles desgracias.

Burgos 7 de mayo de 1919.
EL GOBERNADOR, 

José Benegas Camacho.

El Alcalde de Tardajos, me comu
nica que en dicho pueblo se halla 
depositada una oveja blanca que 
viernes 2 del actual se agregó en 
esta ciudad a una partida propina 
del vecino de dicho pueblo Esteban 
Tobar Velasco.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periodico oficial, para gene 
ral conocimiento, haciendo sa 
que de no presentarse el dueño 
recoger dicho ganado, previo «.bono 



je 'os gastos originados, se venderá 
en publica subasta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8.° 
del Reglamento y régimen de las 
rases mostrencas, .pasados los quince 
dias que determina el artículo 14 del 
citado Reglamento,

Burgos 9 de mayo de 1919.
EL GOBERNADOR,

José Benegas Gamacho.

amueles oadsi®
audiencia de burgos

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Marmellar de

abajo, partidb judicial de Burgos, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el art. 7.® y sus concor
dantes de la ley de 5 de agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 3 de mayo da 1919.=Ei 
Secretario de Gobierno accidental, 
Lio. Juan M. Capua.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA

Provincia de Burgos Mes de marzo de 1919.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-cont&giosas y parasi
tarias que han atacado á los animales domésticos en esta provincia durante 
el mes expresado.

Totales.

enfermedad PARTIDO MUNICIPIO

Carb. bacteridiano Capital.... Capital....................
Idem.. i. . . Lerma. . . . Dos.....................  . .
Idem. . . . . . . . . . Idem........ Idem.......................
Idem. . . . . . . . . . Miranda... Idem.......................
firb. sintomático. ídem........ Santa María Ribarredonda. , ,
Tuberculosis... . Salas........ Riocavado..............
Viruela... . Aranda.. . . Fuentespiua...........
Idem......... Capital.. . . Rubena...................
Idem......... Lerma . . . . Dos..........................
Idem. . . . . . . . . . Miranda.. . Idem........................
Durina. . . . Belorado. . Tres........................
Idem. . . . . . . . . . Villarcayo. Idem........................
Sarna........ Belorado. . San Miguel............
Estrongilosis .. . Idem........ Ibrillos...................

ANIMALES

Especie.

Enferm
os 

del 
m

es 
anterior..............

/invasiones en el m
es 

( 
de la fecha............

j

Curados..................

M
uertos 

ó sacrifi
cados ..................

/ Q
uedan enferm

os..

Bovina. . x> 1 1
Idem.. . . » 2 » 2 »
Ovina. . . » 27 27
Bovina. . 2 2 >
Idem.... 1 1
Idem.. . . » 1 i> 1 >
Ovina.. . 53 D "$> 53
Idem.... 102 6 96
Idem.... 47 63 40 5 65
Idem.... 55 29 2> 84
Equina.. 7 » > 3 4
Idem.... 6 » » 6
Caprina.. 22 22
Ovina. . . 8 » 3 5

292 134 62 51 313

Burgos 23 abril de de 1919.=¿E1 Inspector provincial de Higiene pe
cuaria, Juan Bort.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS

D, Jaime del Ojo y Fiestas Baque- 
daño, Juez de primera instancia 
de esta ciudad,y su partido,
Hago saber: Que el dia 16 del ac

tual y hora de las doce, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el sorteo para la designación de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial, resi
dentes en esta capital, que han de 
formar parte de la junta de este par
tido para la confección de las listas 
de Jurados correspondientes al mis
mo en el año próximo.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 31 
de la ley del Jurado.

Dado en Burgos a 6 de mayo de 
919.=:Jainie del Ojo.=El Secreta- 

í10 de Gobierno, Marciano Irazu. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ROA

D. Emilio Lacalle Matute, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley del Jurado, 
tendrá lugar el día 16 del actual, y 
hora de las once, en la sala audien
cia de este Juzgado, el sorteo a que 
mencionado artículo se refiere, para 
la designación de los vocales que 
deberán formar la Junta de este 
partido.

Dado en Roa a 7 de mayo de 
1919. = Emilio Lacalle. = Por su 
mandado, José Armesto.

Alcaldía de Belorado.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habrá de servir 

de base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año de 
1920, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 céntimos, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
das las que se presenten.

Belorado 22 de abril de 1919.=E1 
Alcalde, Julián Corral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Roa.
Arroyal.
Sotragero.
Espinosa de los Monteros.
Tardajos.
Villaquirán de los Infantes. 
Santa Olalla de Bureba.
Vicente del Valle.
Quintanapalla.
La Parte de Bureba.
Castil de Lences.
Nava de Roa.
Quintanilla Somuñó.
Torregalindo.
Villaverde del Monte. 
Quintanaloranco.
Peñalba de Castro.
Villariezo.
Santa Cecilia.
Villaveta.
Hontoria de Valdearados.
Ibeas de Juarros.
Yudego y Villandiego.
Retuerta,
Santa Inés.
Santa Cruz del Valle Urbión.
Cillaperlata.
Lerma.
Orón,
Junta de Rio de Losa.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Fresneda de la Sierra Tirón. 
Villazopeque.
Sotresgudo.

Respecto de rústica y urbana: 
Villavedón.
San Millán de Lara.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares, Cayuela.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento los 
mozos Mariano Azcárraga Hernán, 
número 2, hijo de Sixto y Mamerta; 
Jesús Sáiz Pardo de las Heras, nú
mero 4, hijo de D. Simón y Josefa; 
José Camarero Rodríguez, número 
9, hijo de Florencio y Tecla; Anto
nio José Ruiz Moreno, numero 11, 
hijo de José y Antonia; Policarpo 
Sanz Rubio, número 13, hijo de Hi
pólito y Tomasa; Victoriano de la 
Fuente Martin, número 15, hijo de 
Emilio y Simona; Mariano Llórente 

Peña, numeró 17, hijo de Juan y 
Rosalía, y Teodoro Cuñado Moline
ro, número 20, hijo de Amos y Elisa, 
todos del actual reemplazo, a pesar 
de estar citados en forma legal, se 
les ha instruido expediente con su
jeción a lo prevenido en los artícu
los 157 y demás concordantes de la 
vigente ley de Reclutamiento; por 
cuyo resultado se les ha declarado 
prófugos, para todos los efectos le
gales, con todas sus consecuencias y 
condena consiguiente de costas.

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad, 
a fin de ser conducidos a disposi
ción de la Comisión mixta de Reclu
tamiento de la provincia, apercibi
dos que dé no hacerlo serán trata
dos con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado, y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo a to
das las Autoridades y sus Agentes, 
procedan a la busca, captura y con
ducción a esta Alcaldía o a la Comi
sión mixta citada, de indicados pró
fugos,

Salas de lós Infantes 22 de abril 
de 1919. = El Alcalde, Arsenio 
García.

Alcaldía de Sedaño.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de campo de esta villa, 
dotada con el haber anual de 750 
pesetas, pagaderas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que deberán reunir 
los requisitos prevenidos en el vi
gente reglamento, presentarán sus 
instancias documentadas ante esta 
Alcaldía, en el plazo de quince días, 
a contar desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial.

Sedaño 30 de abril de 1919.=E1 
Alcalde, Benito Espinosa.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Para que las comisiones de eva

luación y de repartimiento de esta 
villa, puedan proceder a la forma
ción del repartimiento general en 
sus dos partes personal y real, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, se hace necesario que en 
los ocho días siguientes a la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten 
los contribuyentes y vecinos foras
teros de este distrito municipal, re
laciones juradas de las utilidades de 
las rentas y demás que obtengan 
de los productos de su capital, en
clavados en este término municipal.

Igual declaración harán todos los 
vecinos, con casa abierta, de las 
utilidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
ticulos, y de conformidad a lo dis
puesto en el articulo 64 del citado 
Real decreto, pues pasado dicho 
plazo sin que hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 



renuncian a hacerlo, y que se confor
man con lo que les asigne la comi
sión de evaluación, sin perjuicio de 
exigirles la indemnización conforme 
lo preceptuado en la ordenanza mu
nicipal en sus artículos 2, 4, 7 y 8 
de la misma.

Quintanilla Somuñó 29 de abril de 
1919,=E1 Alcalde, Manuel Arlan- 
zón.

Alcaldía de Tordueles.
De conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 64 del Real decreto de 11 
de septiembre último, y para que la 
Junta general del repartimiento y 
comisiones de evaluación puedan 
proceder a la formación del a que se 
contrae citado Real decreto, se re
quiere por el presente a todos los 
vecinos y contribuyentes forasteros 
de este término municipal para que 
en el improrrogable plazo de ocho 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten ante esta Alcaldía relacio
nes juradas que habrán de tener 
para la parte personal la especifica
ción del artículo 32 y para la parte 
real la del 36 de referido Real de
creto; pasado este plazo sin presen
tar las relaciones de referencia, se 
entenderá que renuncian a hacerlo 
y que se conforman con lo que les 
asigne la respectiva comisión, que
dando sujetos en los casos en que 
citada presentación sea obligatoria 
a indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas,

Alcaldía de Santo Domingo de Silos.

Tordueles 28 de abril de 1919.= 
El Alcalde, Mariano Merino.

Ordenado por la Comisión mixta 
de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército en Burgos, se instruya ex
pediente en averiguación de la resi
dencia durante los diez últimos años 
de Tomás Molero Ibáñez, hermano 
del mozo Nicasio Molero Ibáñez, nu
mero 3 del sorteo para el reemplazo 
del año actual por este distrito, cu
yas señas son las siguientes: es hijo 
de Eloy y de Benita, natural de Pe- 
ñacoba, partido judicial de Salas de 
los Infantes, provincia de Burgos, 
de estado casado, cuando se ausentó 
del pueblo, de 46 años de edad, te
nía cuatro hijos, de estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, color moreno y 
de oficio labrador, hace más de diez 
años que se ausentó del pueblo de 
su naturaleza.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquier 
persona que tenga noticia del para
dero actual o durante los diez úl
timos años, del expresado Tomás 
Molero Ibáñez, que tenga a bien co
municarlo a esta Alcaldía.

Santo Domingo de Silos 29 de 

abril de 1919. =E1 Alcalde, Víctor 
Blanco.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año 1918, y primer trimestre del 
del año 1919, se encuentran expues
tas en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Sindico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Santa Cecilia 4 desmayo de 1919. 
=E1 Alcalde, José Villaverde.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villamayor de Treviño.
Respecto de las de 1918, Quintanilla 

del Coco y Cabañes de Esgueva.
Respecto de las de 1917, Cubo de 

Bureba.
Respecto de las de 1916 y 1917, Pe- 

drosa de Duero.
Respecto de las de 1915, Adrada de 

Haza.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra 
Tirón. '

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación de soldados, ni 
persona que les represente, dejando 
también de alegar causa justa que les 
impidiere su presentación, los mozos 
Nicanor Monja Gutiérrez, hijo de 
Alejandio y Francisca, numero 1; 
Ismael Vitores Roa, de Victor é Isi
dora, número 3, y Gregorio Gómez 
Rubio, de Guillermo y Gabina, nú
mero 4, todos del reemplazo actual, 
la Corporación municipal, en sesión 
relativa a dicho acto, hizo constar la 
falta de comparecencia y acordó ins
truir a los mismos el oportuno expe
diente de prófugo.

En su consecuencia, se les cita, 
llama y emplaza para que á la ma
yor brevedad comparezcan ante este 
Ayuntamiento para ser reconocidos 
y tallados, p, en otro caso, justifiquen 
en forma haberlo realizado en el de 
su residencia, á los efectos del ar
tículo 105 de dicha ley, apercibidos 
que de no hacerlo se dará por termi
nado dicho expediente y será remiti
do á la Exorna. Comisión mixta 
de Reclutamiento, á los efectos consi
guientes.

Fresneda de la Sierra Tirón 26 
de abril de 1919,=E1 Alcalde, Seve
ro Vítores.

Igual citación hace el Alcalde de 
Berlangas respecto del mozo Anto
nio Barrón Lobato, hijo de Simón y 
Saturnina, número 2.

Alcaldía de Haza.
Formado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el repartimiento de 
la mitad de la cantidad consignada 
en el capítulo 2.° del presupuesto 

ordinalio de ingresos de este mu
nicipio para el ejercicio actual, sobre 
aprovechamientos de pastos por las 
ganaderías, para el actual segundo 
semestre, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Cor
poración, por término de ocho dias, 
para que durante los cuales puedan 
los interesados examinarlo y presen
tar las reclamaciones que conside
ren justas, pues pasado dicho plazo, 
no serán admitidas.

Haza l.° de mayo de 1919.=E1 
Alcalde, Silvano Sopuertas.

Alcaldía de Reoillarruz.
Debiendo procederse al nombra

miento de Vocales electos para la 
Comisión de la parte real del re
partimiento general de este distrito 
que ordena el articulo 69 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918 en la forma dispuesta por el 
articulo 80 del mismo, se cita por el 
presente a todos los.contribuyentes, 
asi vecinos como forasteros que en 
este distrito paguen cuotas de con
tribución, por rústica, pecuaria, in
dustrial y utilidades por hallarse in
tegrados en la respectiva lista o re
lación que se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento para que los mismos o sus 
representantes legales puedan con
currir a la elección que tendrá lugar 
de las nueve de la mañana a las dos 
de la tarde del dia 18 del actual, en 
la casa consistorial.

Revillarruz 5 de mayo de 1919.= 
El Alcalde, P. O., Mauricio Sáiz.

Alcaldía de Castíl de Garrías.
Debiendo procederse al nombra

miento de los vocales electivos de la 
Comisión de la .parte real del repar
timiento general de este distrito que 
ordena el artículo 69 del Real decre
to. de 11 de septiembre de 1918, en 
la forma dispuesta por el articulo 80 
del mismo, se cita por el presente a 
a todos los contribuyentes asi veci
nos como forasteros que en este dis
trito paguen cuotas de contribución 
por rústica, pecuaria, urbana, indus
trial y utilidades, por hallarse inte
grados en la respectiva lista o rela
ción que se halla al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para que 
los mismos o sus representantes le
gales puedan concurrir a la elección 
que tendrá lugar de once de la ma
ñana a las tres de la tarde del día 18 
de los corrientes en la sala consis
torial.

Castil de Carrias l.° de mayo de 
1919.=E1 Presidente, Pedro Cam- 
pomar.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año de 1919, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama

ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, n0 
se admitirá ninguna.

Melgar de Fernamental 8 de abril 
de 1919.=E1 Alcalde, Máximo Ca- 
lleja.

toMlos particulares
¡Alerta, labradores!

Recomendamos eficazmente a los 
Sindicatos Agrícolas y a los peque
ños consumidores de

SUPERFOSFATOS 
que antes de hacer compras 
CONSULTEN NUESTROS PRECIOS 

recordando al efecto lo sucedido en 
la última campaña de nitratos, en la 
que bastantes Sindicatos no federa
dos tuvieron el acierto de comprar
nos á precios tan especiales como lo 
fueron los de 63, 65, 66, 68, 69 y 70 
pesetas, todos ellos basados en las 
cotizaciones que regían en las fechas 
de contratación, ya que diariamente 
recibimos información del mercado 
general de abonos y a ella se atienen 
nuestras operaciones.
Nadie puede subir ni bajar los 
precios, cosa que depende de la 
mayor o menor abundancia de abo
nos, como sucede en todos los 

articulos.
Es sabido el interés tan grande 

que nuestros representados la 
SOCIEDAD GENERAL BE INDUSTRIA Y COMERCIO 
tienen en abastecer a esta zona, como 
lo viene haciendo desde largo tiem
po, y no escatimarán sacrificio algu
no para obtener los pedidos.

Ibáñez y Compañía.—Burgos 
Almacenes generales: S. Pablo, 6 y 8.
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CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 1

DOCTOR C. URRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—I*aul‘

SECRETARIOS
Tinta de escribir, superior y ga

rantizada, 2‘50 litro. Salón Postal, 
Isla, 17, librería. Se facilita factura.
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Calvo, 18, pral.—Burgos.

Se vende un rebaño de ovejas y 
carneros de 170 reses de buena clase 
con 10 cabríos también de clase su 
perior. Para tratar, con D. Pedio 
García Alegre, en Urrez de « 
Sierra.

Imprenta Provincial


